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MINISTERIO DE ASISTENCIA SOCIAL

San Salvador, a I03

176? 

Decreto número 133.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ramo de Defensa Nacionalv

Pá«
r

de civilización 
habitantes de

Ranulfo Castro,
Ministro de Cultura,

Serafín Posada h.,
Primer Pro-Secretario.

t

Ricardo Rivas Vides, 
Presidente.

fallecidos tuvieren derecho a 
en concepto de subsidio, en 
estará a lo que éstas precep-

Acuerdo N'o 417-Se refuerza con la 
cantidad de C. 12,000.00 el Art. 
V-1058. del Capítulo XXI1. del Pre
supuesto Fiscal vigente . . . .

MINISTERIO DEL INTERIOR
Ramo de Gobernación

Acuerdos Nos 1013. 1017, 1018. 1019.
1020. k»2l y .022—<e autoriza a • 
varias Muníc:p^l:dades .a erogación 
de fondos en diferentes obras y ser
vicios . . . . ..........................

MINISTERIO DE ECONOMIA
Decreto Sin N9 —Se prorrogan uusU 

el 31 do agosto de este año. lo.< 
electos del Decreto Ejecutivo qun 
se refiere al control sobre los pre
cios y distribución 'leí bien o para 
construcción en el país . . . .

MINISTERIO DE CULTURA
Ramo de Cultura Popular

Acuerdos Nos. 1489 y 14V0 —>e conce
de licencia a las señora* María
Laura Pérez de Morales y María 
Elena Rauda de Me gar, Maestras 
de Educación Primaria  

Acuerdos Nos. 1524, 1525, 1526. 1527.
1528 y 1529—Movimiento de Maes
tros de Educación Primaria . 1759-17601

MEJORAMIENTO SOCIAL
Resollición.—Nómbrase al señor Victnr 

Vmud. Inspector General de Ha
ciendas . ...................................

Ramos de Hacienda y Crédito Público
Acuerdo No 422.—Nómbrase al Dr. Joa- 

C|vJ:i .leu-era González, Presidente 
Icl Tribunal de Apelaciones de los 
Impuestos de la Renta y Vialidad 

/'cuerdo No 424.— Nómbrase al Dr. Al
fredo Torres Bustamante. Director 
General <iel Servicio de Aduanas 
<le 1h República

A< umlo .Np 425.-Nómbrase a! Dr. .lo
sé Ignacio Panlagua. Primer Cola
borador Jurídico del Ministerio de 
Economía

Ejecútese:
Salvador Castañeda Castro, 
Presidente Constitucional.

Acuerdo No 1530.—Autorízase el pago 
del alquiler mensual de la casa 
que ocupa la Escuela Rural del 
Cantón Ajulneo, jurisdicción de. Te- 
nanchigo. 

Acuerdo No 1531.—Se transfloren a lus 
.jovenes Carlos Solano. José María 
Aveiav Bonilla y Víctor Manuel Es
trada. tres becas que imn quedado 
vacantes en la Escuela Normal de
Maestros, de esta ciudad. . .

Acuerdo No 1532 — Concédese licencia 
al señor Julio Alberto Martí. En- 
cargado del Teatro Escolar, Sec
ción de Extensión Cultural del De- 
parlamento de Educación primaria 
y Norma- del Ministerio de Cul
tura

Acuerdos Nos 1533 y 1537.—Se conce
de. licencia a la >eñor;ta Murta So
corro Sánchez y señora Consuelo
Esperanza Villalobos <le Rran Ve- 
lásquez. Maestras de Educación Pri
maria ......................

\cuerdo No 1534.— Nómbrase al señor
José María Medina Castro. Director 
de la Escuela de Varones «José
Matías Delgado», do esta capital

Acuerdos Nos 1555, 1536, ¿53» y 1510 — 
Nombramientos, de Maestros de 
•Educación Primaria. . . . 1760176*

Acuerdo No 1539 —Se autoriza pago de 
sueldo de’, señor Jesús Apolonio
Mónchez. Director de la Escuela 
Nocturna do Adultos de San Rafael 
Cedros

Acuerdo No 1541. -Se refuerzan varios
Arts del Presupuesto Fiscal vi
gente Ramo iie Cultura Popular

Acuerdo No 1542.— Se rectifica el Acuer
do Gubernativo -Ramo «le Cultura 

. Popular- N'9 1072 de l« de abril 
del año en curso

1 Acuerdo Np 1563 - Nómbrase a la se
ñora Hihia Ángel de Pérez Profe
sora. Auxiliar de. la Escuela Prima
ria para Ciegos 

Acuerdo No 1581 —Concédese licencia 
a la señorita Flora González, Pro
fesora de Corte y Con lección de 
la Escuela Voracional Femenina 
«República de Franca», de esta
Ciudad............................... • . . .

Ramo de Seguridad Pública
Página

Acuerdo No 414.—Nómbrase al Tenien
te Natividad Hernández. Gnar hi-Al- 
macón de la. Policía Nacional. .

t
I

Amadeo Artiga,
i Segundo Secretario.
i

i
I Palacio Nacional:   ..  
' veintiséis días del mes de mayo de mil no- 

176? • vccientos cuarenta y siete.
I

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
E INDUSTRIA

Acuerdo N’9 42 —Se autoriza el pago de 
cuotas correspondientes a la beca, 
del señor Eugenio Saiazar. que ha
ce estudios de Agricultura en la 
Vuiversidad de tafayette. Louisiana. 

Acuerdo No 43. - Nombramientos en el 
peras na) de la Glicina Central de 
Marcas y? Fierro* de Herrar Gana
do, adsorba ai Ministerio de Agri
cultura 

Decreto número 132.
La Asamblea Nacional Legislativa de la Re

pública de El Salvador,
en uso de sus facultades constitucionales 

: y a iniciativa del Poder Ejecutivo.
DECRETA la siguiente reforma al-Decreto 

Legislativo número 240. de 26 de octubre 
,. de 1933, publicado en el Diario Oficial N<?

1 ,n ¡ 245, Tomo 115 de 6 de noviembre del mismo 
año:

Art. 19—El Art. 29 del Decreto Legislativo
1760 de 26 de octubre de 1933, publicado en el 

Diario Oficial N$ 245 de 6 de noviembre 
. del mismo año, se reforma asi:

“Art. 2*?—Los gastos a que se refiere el 
artículo precedente, se fijan en sesenta co- 

¡ Iones; salvo que conforme a las Disposicio
nes Generales del Presupuesto los deudos 

¡ de maestros
> mayor suma 
| cuyo caso se 
túen”.

j Art. 29—E1________________________
. za de ley desde el día de su publicación 
en el Diario Oficial.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Legislativa: Palacio Nacio
nal: San Salvador, a los veintidós días del 
mes de mayo de mil novecientos cuarenta 

: y siete.
I

i 759 1
i
i

1 *r>í’ Acuerdo Nq 445.—-Nombramientos en el 
personal docente de la Casa Na 
clona! del Niño. <ie e>ta ciudad. . 

Acuerdo No 447.—Se en ro ela a los se- 
ñores José Antonio Solórzunc y Ri- 
cardo Hernánde/. sus nombrainjen- 
tos de Chofer y ordenanza, res
pectivamente. de la Dirección Ge
neral de Sanidad...............................

; Acuerdo No 44#.—Se acepta a la seño: 
rita ('anilina Vaquero, su renuncia, 
del cargo <1^ Enfermera Visitadora 
de la Dirección General de Sanidad

I Acuerdo No 45L—Nómbrase a la señora
1759I María Elena Rentosa. Enfermera

Clínica de la Jielegación Sanitaria 
í de Cojutepeque................................
Acuerdo No 452 — Permítese la introduc 

ción ni país de’, cadáver del Gene- 
1759* ral Francisco Emilio Ponee fallech 

i do en la oiudad de San José, Costa 
Rica

Página

Decreio No 132.—>e reforma el Decre
to Legislativo No 240. <ie 26 de oc
tubre de 1933, publicado en el Dia
rio (’dlcial N’p 215. Torno 115 de 6 
de noviembre d<4 mismo año . .

Decreto No 133.- Decid: use Monumen
to Histórico Naciunal. el cerro de
nominado «Tazumal». situado en ln 
,'urisdiccíón de la ciudad <!e Ciial- 
chtiapa............................................

Decreto N? 134.—Se autoriza ai Minis
terio <ic Agricultura para que ad
quiera los equipos, implementos. 
niHier.tiíes y accesorios para llevai 
a cabo ia campaña <lc. común te y 
kstruvcíón contra el chapulín. . J758Í

riqueza artis- 
--- ------- del país debe 

formar parte Integrante del tesoro cu turaJ
1762 i de la Nación;

1
1762 ¡ La Asamblea Nacional Legislativa de la Re

pública de El Salvador,
. CONSIDERANDO: que las ruinas que se 
¡ encuentran en el cerro denominado “ri’A- 
| ZUMAL”. situado en la jurisdicción de la

1 ciudad de Chalchuapa, departamento de
Santa Ana, deben ser protegidas y conser. 
vadas por el Estado, ya que constituyen 
un tesoro histórico de incalculable valor, 
pues son vestigios del grado
alcanzado por los antiguos 

¡ este territorio; y
CONSIDERANDO: que la

tica, histórica y arqueológica
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POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales,

Palacio Nacional: San Salvador, á los 
veintiocho dias del mes de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.

DECRETA:
Articulo Unico.—Declárase MONUMENTO 

HISTORICO NACIONAL el cerro denomina, 
do “TAZUMAL”, situado en la jurisdicción 
de la ciudad de Chalchuapa, departamen
to de Santa Ana.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Legislativa; Palacio Nació, 
nal: San Salvador, a los veintidós días del 
mes de mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete.

Ejecútese,
Salv. Castañeda C.,

Presidente Constitucional.

Max. P. Brannon,
Ministro de Economía.

PODER
Ricardo Ricas Vides.

Presidente.

Amadeo Artiga,
Segundo Secretario.

Serafín Posada h., 
Primer Pro-Secretario.

Palacio Nacional: San Salvador, a los 
veinte y tres días del mes de mayo de mü 
novecientos cuarenta y siete.

PubliQucse:
Salvador Castañeda Castro, 
Presidente Constitucional.

Ranulfo Castro,
Ministro de Cultura,

Decreto número 134.
La Asamblea Nacional Legislativa de la Re- 

pública de El Salvador,
CONSIDERANDO: que la campaña con

tra el chapulín o langosta voladora es de 
necesidad pública y de emergencia, siendo 
necesario para llevarla a cabo con rapidez 
y eficiencia que las autoridades encargadas 
de combatirla puedan disponer a la mayor 
brevedad posible de los equipos, implemen
tos, materiales y accesorios adecuados, ad
quiriéndolos en plaza o en el exterior;

que con ese objeto es conveniente autori
zar al Ministerio de Agricultura para hacer 
las adquisiciones mencionadas en el consi
derando anterior sin llenar los requisitos 
establecidos por la Ley de Suministros,

MINISTERIO DEL INTERIOR

RAMO DE GOBERNACION

N? 1013 Palacio Nacional:
San Salvador, 21 de mayo de 1947.

A solicitud de la Municipalidad de San Sal
vador, Departamen1 o del misino nombre; con 
presencia de los informes favorables de la 
Gobernación Política respectiva y la Direc
ción General de Sanidad, y de conformidad 
con los incisos 8? y 9<* del Art. 91, reforma
do, dt la Ley del Ramo Municipal y el De
creto Legislativo N*? 34 del lv de abril de 

I 1930. el Poder Ejecutivo ACUERDA: autori
zar a la mencionada Municipalidad para que, 
en la forma que más le convenga y con car
go a la partida del Art. 25, Capítulo I, Títu
lo 111, Parle II de su Presupuesto vigente 
(Fondo 5'/c de Higienización y Saneamiento), 
erogue hasta la suma de cinco mil novecien- 

L ios diez colones (C 5.910.00) en la compra 
i de veinte cajas de hipnclorito y cincuenta ci- 
I lindros de cloro liquido, que servirán pa
ra purificar el agua potable que se consume 
en la capital. Las erogaciones se comproba
rán como lo dispone el Art. 106 de la Ley 
antes citada, y la Gobernación Departamen
tal queda encargada de la vigilancia en lo re
lacionado. Facúltase a la Tesorería General 
de Fondos Específicos Municipales para el re
tiro de la suma Uidicada del Banco Central 
de Reserva de El Salvador. —Comuniqúese. 
(Rubricado por el señor Presidente). El Sub
secretario de Gobernación, Encargado del Des 
pacho, GUTIERREZ S.

POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales 

y a iniciativa del Poder Ejecutivo,

DECRETA:
Art. 19—Autorízase al Ministerio de Agri

cultura para que directamente o por medio 
de la Dirección General del Ramo, adquie
ra en plaza o en el exterior los equipos, 
implementos, materiales y accesorios que, 
a su Juicio discrecional, sean necesarios pa
ra llevar a cabo la campaña de combate y 
destrucción contra la langosta voladora o 
chapulín, s’n sujetarse a las disposiciones 
de Ja Le;v de Suministros y su Reglamento; 
asimismo autorízasele para contratar los 
servicios de técnicos o de empresas espe
cializadas en la materia a efecto de hacer 
aún mas efectivas las medidas de destruc
ción contra el expresado acridio, dispen
sándose también de los requisitos y trámi
tes establecidos para el arrendamiento de 
estos servicios.

Art. 2°—El Ministerio de Agricultura de
berá pedir al Poder Legislativo la deroga
toria de la anterior disposición cuando ha
yan cesado las causas que la originan.

Art. 39—El presente Decreto tendrá fuer
za de ley desde el día de su publicación en 
el Diario Oficial.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Legislativa; Palacio Nacio
nal: San Salvador, a los veintisiete días 
del mes de mayo de mil novecientos cua
renta y siete.

Federico Rosales.
Vicepresidente.

Amadeo Artiga,
Segundo Secretario.

Serafín Posada, h..
Primer Pro-Secretario.

N’ 1017 Palacio Nacional:
San Salvador. 22 de mayo de 1947. 

A solicitud de la Municipalidad de Nueva 
Guadalupe, departamento de San Miguel; con 
presencia del informe favorable de la Gober- 
ción Política respectiva, y de conformidad 
con los incisos y 9? del Art. 91. reforma
do, de la Ley del Ramo Municipal, el Poder 
Ejecutivo ACUERDA: autorizar a ía mencio- 

. nada Municipalidad para que, con caigo a la 
partida cel Art. 16, Capítulo Unico, Título 
IV. Sección I, Parte II de su Presupuesto vi
gente (Fondo Común), erogue hasta la suma 
de ochenta y cuatro colones noventa y cincc 
centavos (C 84.95). en pagar al Fisco el valor 
<e las especies municipales que se suminis
traron a aquella Alcaldía, para su servicio, cu
rante los años de 1938, 1939 y 1940. El gasto 
se comprobará como lo dispone el Art. 106 de 
la Ley citada, y la Gobernación Departamental 
queda encargada de la vigilancia en lo relacio
nado.— Comuniqúese. (Rubricado por el seño: 
Presidente). El Subsecretario de Gobernación, 

i Encargado del Despacho, GUTIERREZ S.

N9 1018. Palacio Nacional:
San Salvador, 22 de mayo de 1947. 

Vista la solicitud de la Municipalidad de 
San Miguel, departamento del mismo nom
bre, contraída a que se le autorice para 
trasladar ai fondo común de su Presupues
to. en definitiva, el remanente del fondo es
pecifico de alumbrado ocurrido al 31 de di
ciembre de 1946, que ascendió a la cantidad 
de un mil cuarenta y dos colones cuarenta 
y cinco centavos «3 1.042.45); con presen
cia de los Informes favorables de la Gober
nación Política respectiva y la Tesorería 
General de Fondos Específicos Municipales, 
y teniendo a la vista la constancia de sol
vencia extendida por la Compañía Eléctri
ca de Oriente, constancia "a que se refiere 
el Decreto Legislativo N° 14 del 11 de marzo 
de 1943, publicado en el Diario Oficial de 
19 del propio mes y añot el Poder Ejecutivo

I ACUERDA: de conformidad; debiendo que- 
I dar dicha cantidad como abono al préstamo 
‘ de cuatro mil colones (C 4,000.00) que con 
cargo al fondo 5% de higienización y sa
neamiento se concedió a la mencionada 
Municipalidad por Acuerdo Gubernativo N? 
1997 del 23 de septiembre de 1946. Facúl
tase a la expresada Tesorería General de 
Fondos Específicos Municipales para que 
con las formalidades de ley proceda a las 
operaciones contables del caso.—Comuni
qúese. (Rubricado por el señor Presidente). 
El Subsecretario de Gobernación, Encarga
do del Despacho, GUTIERREZ S.

N? 1010 • Palacio Nacional:
San Salvador, 22 de mayo de 1947. 

A solicitud de la Municipalidad de San Pa
blo Tacachico, departamento de La Libertad; 
con presencia del informe favorable de la Go
bernación Política respectiva, y de conformi
dad cor. los incisos 8? y 9*? del Art. VI, re
formado, de la Ley del Ramo Municipal, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: autorizar a la 
mencionada Municipalidad para que, por sis
tema de administración por ser de urgente ne
cesidad, lleve a cabo la construcción de una 
galera cubierta de tejas que servirá para mer
cado público en aquella población, en lo que 
podrá invertir hasta lu suma de cíente sesenta 
y dos colones (C 162 00), que so tomará de 
la correspondiente partida del Presupuesto 
Municipal vigente (Fundo Común), y cuyo 
srasto se comprobará como lo dispone el Art. 
106 de la Ley antes citada, quedando la eje
cución de k. obra bajo la vigilancia de la Go
bernación Departamental.—Comuniqúese. (Ru
bricado por el señor Presidente).—El Sub
secretario de Gobernación. Encargado del 
Despacho. GUTIERREZ 5.

N$ 1020 Palacio Nacional:
San Salvador. 22 de mayo de 1947. 

A solicitud de la Municipalidad de San 
Salvador, departamento del mismo nombre; 
con presencia del informe favorable de la Go
bernación Política respectiva, y de confoimi- 
dad con los incisos 8A y 9" del Art. 91, refor
mado, de la Ley del Ramo Municipal, el Poder 
Ejecutivo ACUERDA: autorizar a la mencio
nada Municipalidad para que, en la forma que 
más le convenga y con cargo a la partida del 
Art. 18, Capitulo II. Título I, Parte II de su 
Presupuesto vigente (Mantenimiento y Mejoras 
Servicio Tren de Aseo), erogue hasta la suma 
de doscientos cuarenta colones (C 240.00), en 
la compre, de tieinta barriles de hierro que 
ervirán para recoger las basuras de ios mei- 

ead<>s municipales de la capital. El gusto se 
comprobará como lo dispone el Art. 106 de 
lii Ley antes citada, y ¡a Gobernación Depar
tamental queda encargada de la vigilancia 
en lo relacionado.—Comuniqúese. (Rubricado 
por el señor Presidente).—El Subsecretario 
de Gobernación, Encargado del Despacho, GU
TIERREZ S.

No 1021 Palacio Nacional:
San Salvador, 22 de mayo de 1947. 

A solicitud de la Municipalidad de Mejicanos, 
departamento de San Salvador; con presencia 
uel informe favorable de la Gobernación Po
lítica respectiva, y de conformidad con los in- 

i cisos 8* y 9o del Art. 91, reformado, de la 
Ley del Ramo Municipal, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: autorizar a la mencionadla Mu
nicipalidad para que, en la forma que más 
le convenga y con cargo a la partiera Nv 2 
del Art. 25. Sección II, Parte II de su Presu
puesto vigente (Fondo de Cementerio), ero
gue hasta la suma de setenta y cinco culones 

75.00), en la compra de tres cajas mor
tuorias para los servicios de caridad de dicho 
cementerio, Las erogaciones se comprobarán 
como lo dispone el Art. 106 de la Ley antes 
citada, y 1? Gobernación Departamental que
da encargada de la vigilancia en lo relacio
nado. Facúltase a la Tesorería General de 
Fondos Específicos Municipales para el re
tiro de la suma indicada del Banco Central 
de Reserva de El Salvador.—Comuniqúese. (Ru
bricado por el señor Presidente).—El Subse
cretario de Gobernación, Encargado del Des
pacho, GUTIERREZ S.

Nv 1C22. " Palacio Nacional:
San Salvador, 22 de mayo de 1947. 

A solicitud de la Municipalidad de Tepe- 
coyo. departamento de La Libertad; con pre
sencia dei informo favorable de la Goberna
ción Política respectiva, y de conformidad




